
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

 
Veintidós de febrero de dos mil veintidós 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00134-00 
 
 
Observa el Despacho que, a la fecha de expedición de este proveído se 

continúan haciendo retenciones a la demandada Blanca Libia Álvarez de 

Mejía, por lo que se requiere a la misma, para que allegue a este Juzgado la 

constancia de entrega del oficio ante el respectivo pagador. Por lo tanto, los 

dineros retenidos con posterioridad a la fecha 21/01/2022; no se entregarán 

hasta que cumpla con este requerimiento. 

 

La relación de depósitos judiciales que evidencia la continuidad de las 

retenciones puede ser consultado en el siguiente enlace: 

06RelacionTitulos.pdf 

  

Por lo anterior, se procede con la expedición de orden de entrega de dineros 

a la parte demandante y demandada para ser cobrados por ventanilla en el 

Banco Agrario. Una vez autorizados en el Portal Transaccional del Banco 

Agrario el pago de los mismos, se informará mediante constancia secretarial 

que se registrará en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, conminando a 

las partes para que ingresen al micrositio asignado a este Despacho en la 

Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrán acceso al formato DJ04 

que se publicará en “Comunicaciones – 2022” si así lo requieren. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQRskMgCTQxBk_MWHkyfOp8BmKDeN7qvkc7okjO4TfSSDQ?e=yJUbBK
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